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0. ESTADO DE MEKICO

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México , siendo las 14:00 horas del dia
14 de marzo de 2008, se reunieron en la Sala de Juntas del Organismo, sita en el
tercer piso del Edificio cede ubicado en Avenida Dr. Nicolas San Juan niumero 113,
Col. Ex Rancho Cuauhtémoc de esta ciudad, los integrantes del Comité de
Informacion de la Comisidbn de Derechos Humanos del Estado de México, en
términos de lo dispuesto por el articulo 6 de las Disposiciones Reglamentarias en
Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica de la Comision de
Derechos Humanos del Estado de México, CC. Lic. Victor Manuel Muhlia Melo,
Primer Visitador General y Presidente del Comité, Lic. Enrique de la Rosa Coalin,
Titular de la Unidad de Estadistica y Seguimiento y de la Unidad de Informacion y
Lic. Jorge Lépez Ochoa, Titular de la Contraloria Interna; con motivo de la
convocatoria de fecha 13 de marzo del afio 2008 y con el propésito de llevar a cabo
la Primera Reunion Extraordinaria del affo 2008 del Comité de Informacion, de
acuerdo con el siguiente:

Orden del Dia

1. Lista de Asistenciay Verificacion de Quérum
2. Lecturay Aprobacion del Orden del Dia

3. Resolver lo conducente para atender la solicitud de informacidn presentada
por el C. Andrés Eduardo Galicia Quijano, en términos del formato de solicitud
de informacion publica de fecha doce de marzo del afio 2008.

1. Verificacion del Quérum Legal

Lic. Victor Manuel Muhlia Melo, Visitador General y Presidente del Comité
Lic. Enrigue de la Rosa Colin, Titular de la Unidad de Estadisticay Seguimiento

Lic. Jorge Lopez Ochoa, Titular de la Contraloria Interna

2. Lectura y Aprobacién del Orden del Dia

Se sometié a consideracion de los presentes el Orden del Dia y, toda vez que no
existen observaciones sobre el mismo por parte de los asistentes, se dicto el
siguiente:
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Acuerdo CDI EXT. 01-01-2008

Se aprueba por unanimidad, el Orden del Dia de la Primera Reunidn
Extraordinaria del afio 2008 del Comité de Informaciéon, quedando en los
términos propuestos.

No habiendo otro asunto que agregar, se continu6 con el Orden del Dia.

3- Resolver lo conducente para atender la solicitud de informacién
presentada por el C. Andrés Eduardo Galicia Quijano, en términos del
formato de solicitud de informacién ptblica de fecha doce de marzo del
ano 2008.

Con relacion a este punto, en uso de la palabra el Lic. Enrigue de la Rosa Colin,
presentd a los miembros del Comité, el formato de solicitud de informacién publica,
de fecha doce de marzo del afio dos mil ocho, signado por el C. Andrés Eduardo
Galicia Quijano, del que se desprende que el peticionario, solicita que se le expidan
copias completas y legibles de todos los acuerdos de conclusion de expedientes de
queja dictados en los afios 2006 y 2007, que estén relacionados con expedientes
abiertos por quejas presentadas en la Comision de Derechos Humanos del Estado
de México y en los que se hayan denunciado probables "infracciones graves a los
derechos humanos", y que actualmente se encuentren en el archivo porque contra
los acuerdos de conclusiéon dictados ya no proceda 0 no hayan procedido los
recursos de queja o impugnacion.

Acto seguido los integrantes del Comité de informacion, estiman necesario como
punto de partida, el contenido del articulo 25 de la Ley de Transparenciay Acceso a
la Informacion PuUblica del Estado de México, referente a la informacion confidencial;
clasificada como tal, cuando por disposicion legal sea considerada como confidencial
en términos de la fraccion Il del precepto legal en cita.

En mérito de lo antes sefalado, el Comité de Informacion de este Organismo
protector de los Derechos Humanos, estima de obligatoria referencia el articulo 10 de
las Disposiciones Reglamentarias en Materia de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica de este Organismo, que establece que en cualquier caso, sobre
todo en tratandose de violaciones graves a derechos humanos la informacién sera
clasificada como confidencial, hipétesis que’se getualiza en la especie.




En ese orden de ideas, y toda vez que de la solicitud de informacién que se analiza,
se desprende que a la literalidad, la misma refiere, “...en los que se hayan
denunciado probables infracciones graves a los derechos humanos", resulta
obligacion de este Comité de Informacion velar por el cumplimiento de la Ley en la
materia, por lo que se debera negar la informacion solicitada, en observancia y
cumplimiento a los preceptos legales antes invocados.

No obstante lo anterior y derivado de la funcion conferida a los Comités de
Informacion, en términos de lo dispuesto por la fraccion Hi del articulo 30 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México, relativa a
aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacion, y a efecto de ejercer la
maxima publicidad de la informacién; el Comité de Informacion propone hacer del
conocimiento del C. Andrés Eduardo Galicia Quijano, que a través de la Unidad de
Informacion del Organismo, podra particularizar su solicitud de informacién, a efecto
de que en su caso, el Comité de Informacion determine la procedencia de modificar
la clasificacion de la misma, en estricto apego a la legislacion aplicable en la materia.

Con base en lo anterior, el Comité en pleno, convino el siguiente:

Acuerdo CDI EXT.-01-02-2008

Se aprueba por unanimidad, de los miembros del Comité de Informacion de la
Comision de Derechos Humanos del Estado de México, informar al peticionario
C. Andrés Eduardo Galicia Quijano, la improcedencia de otorgar la informacion
solicitada, en virtud de encuadrar la misma como confidencial en la hipétesis
contemplada por el articulo 25 fracciéon Il de la Ley de Transparencia 'y Acceso
alaInformacion Publica del Estado de México, enrelacion con el numeral 10 de
las Disposiciones Reglamentarias en Materia de Transparenciay Acceso a la
Informacion Publica de la Comisién de Derechos Humanos del Estado de
México.
No obstante lo anterior, y a efecto de ejercer la maxima publicidad de la
informacion se hace del conocimiento del C. Andrés Eduardo Galicia Quijano,
que a través de la Unidad de Informaciéon del Organismo, podra particularizar
su solicitud de informacién, a efecto de que en su caso. y de asi permitirlo la
legislacion aplicable en la materia, el Comité de Informaciéon determine la
procedencia de modificar la clasificacion de la misma.

No habiendo otro asunto que hacer constar,sé instruye a la Unidad de Informacion,
i o por el articulo 35 fraccion IV, de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México, proceda a
notificar al C. Andrés Eduardo Galicia Quijano, el acuerdo que recayo a su solicitud
de informacién y toda vez que el domicilio sefialado para oir y recibir notificaciones
se encuentra fuera de la jurisdiccion de este Organismo Publico Auténomo, el cual en
términos de lo dispuesto por el articulo 4 de su Ley, tendra competencia en el Estado
de México, déjense a disposicion del peticionario, las constancias de mérito en la
Unidad de Informacién de este Organismo, sita en la Avenida Dr. Nicolds San Juan
nimero 113, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc de esta ciudad de Toluca, Estado de
México, y que son las mismas en donde fuera presentada la solicitud de informacion
gue nos ocupa.

Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 70 y 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México, y 18 de las
Disposiciones Reglamentarias en Materia de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica de la Comisién de Derechos Humanos del Estado de México,
hagase del conocimiento del C. Andrés Eduardo Galicia Quijano, que cuenta con un
plazo de 15 dias habiles contados a partir de la fecha en que le sea notificado el
presente, para interponer el recurso de revision contemplado en la Ley en cita.

Dandose por concluida ta reunion, siendo las 16:00 horas del dia de su inicio,
firmando al margen y al calce de conformidad quienes participaron en ella.

Por el Comité de Informacion de la
Comision de Derechos Humanos del Estado de México
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Lic. Victor Manjtel Muhlia Melo
Visitador Generz-ﬂ y Presidente del
Cornité






